
Expediente n.º: 547/2026

Asunto:  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  DERECHOS  DE 
EXÁMENES -- Villaverde del Río

D. José Mª Martín Vera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento más arriba mencionado 
por medio del presente: 

EXPONE:

Que, por acuerdo plenario en sesión ordinaria celebrada el 26 de marzo de 2025, ha sido 
aprobada inicialmente la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos de Exámenes 
de este  Excmo. Ayuntamiento de Villaverde del Río,  en los términos en que obran en el 
presente expediente n.º  547/2026.
 
Procediéndose a someter  la aprobación inicial  de la Ordenanza a información pública por 
plazo de treinta días, mediante anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia de Sevilla  y 
publicación íntegra de su texto inicial en el Portal de Transparencia en la Sede Electrónica 
(https://villaverdedelrio. sedelectronica.es/) de este Excmo. Ayuntamiento de Villaverde del 
Río,  para  su general  conocimiento  y a  los  efectos  de  que cualquiera  que lo  desee  pueda 
examinar el expediente y presentar las alegaciones y reclamaciones que estimen pertinentes. 

Concluido  el  período  de  información  pública,  si  se  han  presentado  reclamaciones  y/o 
sugerencias,  deberán  resolverse  éstas,  incorporándose  al  texto  de  la  Ordenanza  las 
modificaciones derivadas de la resolución de las alegaciones. En el supuesto de que no se 
presenten reclamaciones en relación con la aprobación inicial de la Ordenanza en el plazo de 
información  pública,  se  entenderá  definitivamente  adoptado  el  Acuerdo  hasta  entonces 
provisional.

El Acuerdo de aprobación definitiva de la Ordenanza, con el texto íntegro del mismo, deberá 
publicarse para su general conocimiento en el Portal de Transparencia en la Sede Electrónica 
de este Ayuntamiento (https://villaverdedelrio.sedelectronica.es/) y en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de Sevilla,  entrando en vigor  según lo dispuesto en el  artículo  70.2 de la  Ley 
7/1985, de fecha 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Y,  habiendo  sido  facultado  Sr.  Alcalde-Presidente  para  suscribir  y  firmar  toda  clase  de 
documentos relacionados con este acuerdo, se hace público para general conocimiento.

ANUNCIO
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En Villaverde del Río, a fecha de la firma electrónica,  al margen.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo.- D. José María Martín Vera

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

547/2026 El Pleno 26/03/2026

D. ISMAEL RODRÍGUEZ ALONSO, EN CALIDAD DE SECRETARIO GENERAL DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL RÍO,

CERTIFICO:

que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR DERECHOS DE EXAMEN.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Considerando que, mediante Providencia de Alcaldía de fecha 27 de febrero de 2026 incoó
procedimiento para la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por derechos de
examen.

Considerando que, con fecha 27 de febrero de 2026 se elaboró, a propuesta de Alcaldía, el proyecto
de aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen.

Considerando que, con fecha 03 de marzo de 2026 se elaboró por Secretaría informe jurídico en el
que se comprobó la viabilidad y legalidad del proyecto y del procedimiento de acuerdo con la
normativa aplicable, así como con las reglas internas aprobadas en la Entidad, y el informe de
intervención fue firmado en la misma fecha.

Considerando que, con fecha 03 de marzo de 2026, el expediente completo fue entregado en la
Secretaría de la Corporación, que, después de examinarlo, lo puso a disposición de la Alcaldía-
Presidencia para su inclusión en el orden del día de la Comisión Especial de Cuentas. 

Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el Informe de Secretaría, en virtud de los
artículos 22.2.d) y 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se propone al Pleno la adopción del
siguiente,

RESOLUCIÓN
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PRIMERO. Aprobar provisionalmente la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por derechos de
examen con la redacción que se incluye en el anexo a la presente:

SEGUNDO. - Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el tablón
de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de
publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, dentro del cual los
interesados podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
https://villaverdedelrio.sedelectronica.es 

TERCERO. - Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el
plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2
/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con este
asunto.

RECURSOS/ALEGACIONES

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer con carácter
potestativo, RECURSO DE REPOSICIÓN ante el Alcalde- Presidente, en el plazo de UN MES a
contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación o publicación. Si se
interpusiera dicho recurso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Transcurrido un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin que se notifique su
resolución, se entenderá DESESTIMADO por silencio administrativo, y quedará expedita la vía
contencioso administrativa, pudiendo interponer Recurso Contencioso Administrativo ante el Tribunal
de Instancia, Sección de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de DOS MESES,
contados desde el día siguiente a aquél en que se notifique o publique la resolución expresa del
recurso potestativo de reposición; o en el plazo de SEIS MESES, contados a partir del día siguiente a
aquél en que deba entenderse presuntamente desestimado, de conformidad con lo establecido en el art.
46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

No obstante lo anterior, el Recurso Contencioso Administrativo puede ser interpuesto directamente
ante el Tribunal de Instancia, Sección de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de
DOS MESES contados a partir del día siguiente a su notificación.

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el V.º B.º del
Sr. Alcalde- Presidente, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, se expide la presente certificación.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
KJ

Z9
7N

4P
D

PJ
D

9S
H

N
2J

M
JC

5W
S 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

illa
ve

rd
ed

el
rio

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
5 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KA

JL
ZZ

7F
C

M
ZS

Q
2Z

R
F2

YK
5F

LM
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

illa
ve

rd
ed

el
rio

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
7 

P
ág

in
a 

4 
de

 7
P

ág
in

a 
89

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
20

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

06
60

21
N

º 
66

 -
 m

ié
rc

ol
es

 0
8 

de
 a

br
il 

de
 2

02
6



Expediente: 547/2026

Asunto: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE 
EXÁMENES – Villaverde del Río

D. José Mª Martín Vera, Alcalde Presidente de Excmo. Ayuntamiento de Villaverde del Río 
(Sevilla)  en ejercicio de las atribuciones que me confiere  la legislación de régimen local, 
emito el siguiente proyecto la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen:

Artículo 1º.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15 a 19, 20.4 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, según redacción dada a 
los dos últimos por Ley 25/1998, de 13 de julio, se establece la tasa por Derechos de Examen.

I. HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2º.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y administrativa conducente a 
la  selección  del  personal  funcionario  y  laboral  entre  quienes  soliciten participar  en  las 
correspondientes pruebas de acceso o de promoción a los Cuerpos o Escalas de funcionarios o 
a las categorías de personal laboral convocadas por este Ayuntamiento.

2. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa a 
que  se  refiere  el  apartado  anterior  no  se  realicen,  procederá  la devolución  del  importe 
correspondiente. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los 
supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al interesado.

PROYECTO/BORRADOR DE LA APROBACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA 

DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN
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II. SUJETOS PASIVOS.

Artículo 3º.

Serán  sujetos  pasivos  de  la  tasa  las  personas  físicas  que  soliciten  la  inscripción  como 
aspirantes en las pruebas selectivas a las que se refiere el artículo anterior.

III. DEVENGO.

Artículo 4º.

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las pruebas 
selectivas que no se tramitará hasta que no se haya efectuado el pago correspondiente.

IV. BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA.

Artículo 5º.

Las  tarifas  que  corresponden  satisfacer  por  los  procesos  selectivos  regulados  en  esta 
Ordenanza, serán las siguientes:

Grupo o Escala A1: 61,40€

Grupo o Escala A2: 61,40 €

Grupo o Escala B: 48,14 €

Grupo o Escala C1: 48,14 €

Grupo o Escala C2: 48,14 €

Grupo o Escala E: 36,33 €

V. NORMAS DE GESTIÓN.

Artículo 6º.

1.  La  tasa  se  exigirá  en  régimen  de  autoliquidación  simultáneamente  con la  solicitud de 
inscripción.

2. La gestión de la tasa se efectuará por los Servicios convocantes de las pruebas selectivas.
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VI. EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

Artículo 7º.

No se concederán más exenciones o bonificaciones  que las expresamente previstas en las 
leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales.

VII. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.

Artículo 8º.

En todo lo relativo a infracciones y sanciones tributarias y sus distintas calificaciones, así 
como las sanciones que a las mismas corresponda, serán de aplicación las normas establecidas 
en la vigente Ley General Tributaria.

DIPOSICIONES FINALES.

Primera. La presente Ordenanza entrara en vigor el día siguiente de su publicación el Boletín 
Oficial de la provincia de Sevilla, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa.

Contra la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  podrá  interponerse Recurso  Contencioso 
Administrativo  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo  del Tribunal  Superior  de 
Justicia  de Andalucía  en  el  plazo  de 2 meses  a  contar  desde  la publicación  del  presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

En Villaverde del Río, a fecha de firma electrónica.

EL ALCALDE PRESIDENTE,

Fdo. José Mª Martín Vera
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